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SALTA, 31 de octubre de 2025
Exped¡ente No 211 14123.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Dirección del lnstituto de Educación
tvledia "Dr. Arturo Oñativia" solicita prórroga excepcional de la designación interina del Prof.
Gustavo fvlariano FLORES, en el cargo de Profesor TP4-12 UH de la Asignatura FORIVIACIÓN
MUSICAL, curso 3'Año, turno mañana del refendo lnst¡tuto, y

CONSIDERANDO:

Que la prórroga reglamentaria de designación del Prof. FLORES se extendió hasta el 21
de setiembre de 2025, conforme se observa en la Resolución No 0154-2024-l.E.fV (fs. 148),
convalidada por Resolución R N' 1967-2024 (fs. 1 151).

Que el mencionado lnstituto informa que el trámite del concurso regular para la cobertura
de dicho cargo se realiza bajo expediente N' 21066/25 y se encuentra en la etapa de
conformación del jurado.

Que a fojas 157 obra informe respectivo por parte de la Secreta¡ia de Académica.

Que es competencra del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

Que la solicitud formulada por la menc¡onada Dirección del IEM resulta atend¡ble a juicio
de este Cuerpo, toda vez que el concurso regular para la cobertura del cargo de referenc¡a se
encuentra en marcha.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
D¡scipl¡na, mediante Despacho No 261125,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en la cont¡nu¡dad de la'12o Sesión Ord¡narla del 23 de octubre de 2025)

RESUELVE.
ARTICULO 1': Tener por prorrogada, en carácter excepcional, la designación interina del Prof.
Gustavo Mariano FLORES, DNI 27.455.444, en el cargo de Profesor TP4-12 UH de la
Asignatura FORMACIÓN tvlUSlCAL, curso 3'Año, turno mañana del lnstituto de Educación
tVledia "Dr. Arturo Oñat¡via", con efecto a partir del 22 de setiembre de2025 y por el término de
un (1) año o hasta tanto el cargo se cubra por vía de concurso regular, lo que ocurra pr¡mero.

ARTICULO 2": Comuníquese a. Prof. FLORES y Dirección Generál de Personal. Cumplido, siga
al mencionado lnstituto a sus s. Asimismo, publíque en el bolétín oficial de esta
Universidad. -
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